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Resumen

Un nuevo peligro de cierre de empresas y de generación de inesta-
bilidad laboral es el problema de la sucesión en la conducción de 
los negocios. Propietarios de empresas no encuentran en la familia 
relevo para la dirección y una de sus opciones es cerrar la firma. En 
esta situación se hallan anualmente miles de empresas en Europa 
que podrían cerrar y eliminar muchísimos puestos de trabajo. Este 
contexto revela la necesidad de que los obreros y sindicatos presten 
atención al funcionamiento de la empresa en que laboran.

Como una de las principales conclusiones del artículo se destaca 
que los obreros tienen que prever y prepararse para evitar pérdidas 
de empleo y su conservación por vía de la cooperativa de trabajo; 
también se arguye a favor de la permanencia del sindicato una vez 
constituida la cooperativa, asunto en torno al cual existen opiniones 
contrapuestas.
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Resumo

Cooperativa de trabalho para negócios que perdem a continuidade na pro-
dução 

Um novo perigo de fechamento de empresas e de criação de instabilidade 
no trabalho é o problema que gera a falta de continuidade na condução 
dos negócios. Proprietários de empresas não encontram no seio da família 
quem continue com a direção delas, sendo, então, uma das opções que as 
empresas fechem. Nessa situação estão, cada ano, milhares de empresas na 
Europa, que poderiam ser fechadas e fazer com que se perda muitos postos 
de trabalho. Neste contexto é preciso os obreiros e sindicatos prestarem 
atenção ao funcionamento da empresa da que faz parte.

Uma das principais conclusões deste artigo é que os obreiros têm que pre-
ver a possibilidade de perda de emprego, e se preparar para evitá-la, ten-
tando sua conservação por vía das cooperativas de trabalho. Também se 
argui a favor da permanência do sindicato, uma vez que fica constituída a 
cooperativa, embora haja neste assunto opiniões contrapostas.

Palavras-chave: Continuidade, negociação, sindicato, cooperativa de tra-
balho 

Abstract

Work co-operatives for businesses with no succession plan 

Succession in the direction of businesses has become a new source of risk 
represented by the closing of companies and the lack of job security. The 
owners of some companies do not find within the members of their families 
the candidates to take over the business, and one of the options is simply 
closing the company. That is the current situation of thousands of European 
companies that might close down and leave a lot of employees without a 
job. This scenario highlights the need for workers and labor unions to pay 
close attention to the operation of the companies they work for.

One of the main conclusions of this article is to emphasize the need for 
workers to foresee the loss of jobs, and be prepared to maintain their 
posts with the help of co-operatives. It also argues in favor of maintaining 
the labor union once the cooperative has been established, in spite of the 
arguments against it.

Keywords: succession, negotiation, labor union, work co-operative
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INTRODUCCIÓN
En el artículo “Sindicatos y creación de coo-
perativas” fue prestada atención a la relación 
de ambas organizaciones en diferentes luga-
res del mundo y en el proceso de conversión 
de empresas capitalistas en cooperativas de 
trabajo en situaciones de conflicto laboral. 
Esa conversión recibió en América Latina el 
nombre de empresas recuperadas. Este térmi-
no define el contexto económico y social y el 
modo en que las masas se rebelaron de for-
mas diversas contra las políticas neoliberales 
aplicadas en la región. Esa rebelión permitió 
a los trabajadores sacar de la paralización a 
numerosas firmas y activarlas sobre bases au-
togestionarias y de propiedad colectiva.

Las cooperativas de trabajo pueden surgir 
por vías diferentes a las anteriores como 
resultado de una deliberada política guber-
namental para aprovechar sus ventajas en la 
organización de la producción material de 
los servicios y en la promoción del desarro-
llo social, tal cual ocurrió en algunos países, 
sobre todo en procesos de reforma agraria. 
Las cooperativas pueden brotar por acuerdo 
consciente y espontáneo entre varias perso-
nas, por inducción (desde comunidades, des-
de diferentes instituciones, universidades, 
etc.). Sirve de ejemplo de lo anterior el hecho 
de que diferentes organizaciones estatales 
en la producción y en los servicios de carácter 
empresarial (talleres, centros gastronómicos, 
de comercialización, etc.) se transforman en 
entidades autogestionadas bajo la forma de 
cooperativas de trabajo en la República de 
Cuba, en la actualidad. Otra probable opción 
de transferencia de propiedad a los trabaja-
dores pudiera surgir de otras circunstancias 
especiales que se expondrán a continuación. 

En estos momentos se observa que una nue-
va amenaza de desempleo emerge en algu-
nos lugares del mundo, no por la crisis eco-
nómica, sino por factores demográficos. La 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
ha lanzado la alarma ante el hecho de que 
miles de empresas en Europa puedan cerrar 
porque sus propietarios no encuentran rele-
vo en la conducción de la firma. Tal situación 
podría favorecer una solución proactiva para 
los trabajadores y sus sindicatos en el lugar 
dado y buscar alternativas ante la probable 
paralización de la firma: un amistoso, coordi-
nado y planificado proceso de transferencia 
de propiedad de empresa convencional3 a 
cooperativa de trabajo mediante pago.

Tres ideas se analizan en este articulo: 1) 
nuevas fuentes de incremento del desempleo 
por problemas de sucesión en la dirección de 
negocios; 2) preparación de los trabajadores 
y sus sindicatos para prever la conversión del 
negocio a cooperativa de trabajo; y 3) la dis-
cusión en torno al papel del sindicato en la 
cooperativa constituida.

1. DESEMPLEO Y NUEVAS AMENAZAS DE CIE-
RRE DE EMPRESAS CAPITALISTAS
El informe “Tendencias mundiales del em-
pleo 2014”, elaborado por la OIT (Ginebra), 
estima que la cifra de desempleados en el 
mundo ha seguido creciendo y que, para el 
año 2013, los sin trabajo fueron 202 millones 
de personas, cinco millones más de hombres 
y mujeres sin poder emplear sus capacida-
des físicas en comparación con 2012. Según 
la agencia de las Naciones Unidas,4 si la 
tendencia actual se mantiene, las cifras de 
desempleo mundial seguirán empeorando 
gradualmente hasta situarse en más de 215 
millones de personas en 2018.

La información disponible estima que para 
los próximos años el ritmo de creación de 
nuevos empleos será más bajo que el ritmo 
de crecimiento de la fuerza de trabajo. Este 
flagelo golpea duramente a la población jo-
3 El término “empresa convencional” alude a la empresa 
de capital, según la OIT.
4 OIT (2014).
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ven menor de 24 años y a aquellos que no 
encuentran trabajo en mucho tiempo. Un to-
tal de 74,5 millones de jóvenes entre 24 y 
15 años han estado sin trabajo.5 Es previsible 
que en este período se crearán alrededor de 
40 millones de empleos nuevos al año, mien-
tras que se prevé que entren unos 42,6 mi-
llones de personas cada año en el mercado 
de trabajo.6 

En las circunstancias actuales de recupera-
ción tímida, la duración media de los perío-
dos de desempleo ha aumentado considera-
blemente, un signo más de la debilidad que 
reviste la creación de puestos de labor. En 
muchas economías avanzadas, la duración 
del paro se ha multiplicado por dos desde el 
inicio de la crisis económica de 2008. En paí-
ses en crisis de la zona del euro, como Grecia 
o España, la duración media del desempleo 
es de nueve y ocho meses respectivamente,7 
e incluso en países de otras regiones que 
están empezando a vislumbrar signos de 
recuperación económica alentadores, como 
los Estados Unidos, el desempleo de larga 
duración afecta a más del 40% de todas las 
personas que buscan empleo.

Por otra parte, la Organización Internacio-
nal del Trabajo subraya que las principales 
víctimas del desempleo a nivel mundial son 
los jóvenes menores de 24 años y los desem-

5 Ídem, 3.
6 Ídem, 3.
7 Ídem, 4.

pleados de larga duración. En el caso de los 
primeros, se calcula que en 2013 alrededor 
de 74,5 millones de jóvenes de entre 15 y 24 
años han estado desempleados (13,1%).8

Sin lugar a dudas existen datos que demues-
tran que el desempleo es actualmente uno 
de los principales problemas al que los go-
biernos en diferentes países han de hacer 
frente y al que más teme la ciudadanía. No 
en vano, la propia OIT sugiere en su informe 
que para reducir las brechas abiertas en el 
empleo y en la sociedad es preciso aplicar 
políticas macroeconómicas favorables a la 
creación de nuevos puestos de trabajo y des-
tinar más recursos a las políticas sociales y 
al mercado laboral. Pero es casi imposible la 
creación de nuevos empleos si la economía 
mundial no presenta evidentes signos de re-
cuperación y de altos índices de crecimiento.

Mas, la crisis económica mundial o local 
no aparecen como los únicos detonantes 
del quiebre y paralización de negocios. Una 
nueva perspectiva de pérdida de empleos 
por cierre de empresas debido a factores 
demográficos podría causar alarma entre 
trabajadores y sindicatos en algunos lugares 
del mundo. La sucesión debiera ser un pro-
ceso mediante el cual el relevo generacional 
asegure la estabilidad, la conservación y la 
transformación progresiva de la organiza-
ción, y en el que se superen los obstáculos 
para empleadores y para empleados.

El mantenimiento de cualquier negocio pare-
ciera más complicado, de modo muy eviden-
te, en remotas localidades urbanas o rurales 
de poca población, donde la demanda local 
es muy reducida, donde son bajos los niveles 
de rentabilidad así como muy restrictivos el 
acceso a financiamiento y mano de obra bien 
calificada.

La sucesión en el negocio, un elemento clave 
de retención, es muy dificultosa en el medio 

8 Ídem, 4.

Según la agencia de las Naciones 
Unidas,  si la tendencia actual se 

mantiene, las cifras de desempleo 
mundial seguirán empeorando 

gradualmente hasta situarse en más 
de 215 millones de personas en 2018.
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rural. Los hijos adultos de una familia rural 
dueña de negocios, a menudo, se han hecho 
de carreras y tienen poco interés en sustituir 
a sus padres en la conducción de la empresa 
de un pequeño pueblo. La venta de la firma 
rural puede resultar también un reto: habitual-
mente hay pocos compradores en pequeños 
mercados. Hay algunas firmas interesadas en 
obtener listas de clientes y de empresas de ac-
tivos sin mucho o ningún interés en mantener 
abierto el negocio en su actual localización.9 

La sucesión en la dirección de un negocio 
como proceso continuo no siempre está cla-
ramente identificada o prevista. Investigacio-
nes diversas revelan que en más del 50% de 
los casos examinados no hay programas de 
sucesión, sobre todo en empresas familiares. 
Algunos aspectos del negocio, como conflic-
tos fiscales o la resistencia del fundador a 
ceder el poder, resistencia al cambio o caren-
cias de liderazgo, de capacidades de decisión 
y de aprendizaje, etc., ponen en peligro la 
continuidad de muchos negocios, sobre todo 
familiares. También el problema de la suce-
sión puede esconder la falta de moderniza-
ción del negocio, la inadaptación al mercado 
o los problemas de propiedad.10 

Los problemas de sucesión se presentan en 
diversa magnitud en diferentes países. Se es-
tima, por ejemplo, que un 30% de las empre-
sas familiares en Bélgica afrontan problemas 
de sucesión. En una situación similar se halla 
el 75% de las empresas italianas,11 la causa 
principal puede ser que algunos propieta-
rios tienen más de cincuenta años de edad 
y no encuentran en su familia un directivo 
para continuar el negocio. La magnitud de 
este fenómeno es expresada de la siguiente 
manera: se trata de propietarios de empre-
sas de avanzada edad que se retiran, pueden 
9 Georgeanne et al. (2011), 1.
10 Araya (2012) y Pérez Molina et al. (2012).
11 Congreso (2009).

retirarse o fallecen sin tener relevos para la 
conducción del negocio. Existen estimacio-
nes de que en la Unión Europea este pro-
blema potencialmente concierne a unas 150 
mil empresas y a unos 600 mil trabajadores 
cada año.12 Tal incertidumbre en el relevo 
generacional puede implicar inseguridad en 
los puestos de trabajo para los empleados y 
otros efectos nocivos en la comunidad. ¿Qué 
podrían hacer las organizaciones obreras 
y sus afiliados ante esta posible pérdida de 
empleos?

2. SINDICATO, PREPARACIÓN PARA EL CAMBIO 
A COOPERATIVA DE TRABAJO
La respuesta a la pregunta anterior requie-
re una necesaria premisa: la adhesión de los 
trabajadores al negocio dado a una organi-
zación sindical dispuesta a luchar por la con-
servación de los empleos.

Lo anterior, a su vez, como fenómeno gene-
ralizado, está condicionado al hecho de que 
tanto el número de afiliados en términos ab-
solutos, como la densidad de sindicalización 
del empleo pagado han descendido de modo 
palmario en los últimos 20 años en nume-
rosos países del mundo, conforme al Trade 
Union Membership Statistics, Industrial Re-
lation Indicators.13 Se puede inferir, por tanto, 
que en numerosos negocios no existe una 
organización representativa de los trabaja-
dores.

Los hechos han corroborado, en diferentes 
países del mundo, positivos resultados para 
los trabajadores cuando los sindicatos estu-
vieron a su lado al enfrentar el conflicto la-
boral por la probable pérdida de empleos. La 
12 ILO (2014), Prefacio, V.
13 Entre 1990 y 2012 la densidad de sindicalización ha 
bajado en Reino Unido de 42% a 25,8%; en Estados Uni-
dos de 16,1% a 11,3%; en Irlanda de 46,3% a 29,5%; en 
Japón de 24,2% a 17,9%. Trade Union Membership Sta-
tistics Database, Unions, 2014, en www.ilo.org/ifpdial/
information-resources/dialogue-data/lang--en/index.
htm, 16 de mayo 2016.
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Los hechos han corroborado, en diferen-
tes países del mundo, positivos resul-
tados para los trabajadores cuando los 
sindicatos estuvieron a su lado al en-

frentar el conflicto laboral por la proba-
ble pérdida de empleos. La participación 

de la organización obrera favoreció la 
promoción de la solidaridad y la movili-

zación social en favor de los empleados. 

participación de la organización obrera favo-
reció la promoción de la solidaridad y la mo-
vilización social en favor de los empleados. 

Los sindicatos y trabajadores probablemen-
te intuyan en qué lugar concreto, en un mo-
mento dado, no habrá relevo generacional 
y dónde la pérdida de empleos es un hecho 
altamente probable y previsible. La informa-
ción y conocimiento de la organización sindi-
cal del funcionamiento de cualquier puesto 
de trabajo, taller, brigada y de la empresa en 
conjunto pueden contribuir a la búsqueda de 
soluciones a diferentes conflictos. Ello pue-
de favorecer la “transparencia económica: la 
temprana identificación de las dificultades 
económicas en el lugar de trabajo”.14 La ca-
pacidad de los trabajadores de obtener infor-
mación sobre el estado económico financiero 
de la firma en que laboran depende mucho 
de su cohesión, de la autoridad moral y polí-
tica de su organización sindical ante sus afi-
liados y ante la dirección de la empresa y de 
la legislación vigente en el país concreto que 
obligue a los empresarios a informar sobre la 
situación del negocio a sus empleados o a la 
representación de estos. 

La anticipación y previsión de los obreros del 
probable cierre del negocio por no sucesión 
favorece la posibilidad de eludir la paraliza-
ción de una empresa que no ha entrado en 
crisis, que conserva un nicho de mercado y 
cierto grado de competitividad y que aún re-
tiene en su plantel laboral a una masa de em-
pleados experimentados, con conocimientos 
del funcionamiento de la organización em-
presarial. La ausencia de relevo generacional 
en la conducción de la firma puede favorecer 
una negociación amistosa de transformación 
de propiedad entre patronos y la represen-
tación de los empleados. En este caso los 
trabajadores están obligados a tener un pro-
fundo conocimiento sobre el objeto que se 
negocia y de la factibilidad económica y per-
14 ILO (2014), Prefacio, V.

durabilidad en el tiempo de su conducción 
bajo la forma de cooperativa de trabajo.

Numerosas exigencias legales, económicas, 
técnicas, políticas y administrativas deben 
ser previstas y superadas por los trabajado-
res para convertir la empresa en propiedad 
colectiva. La temprana identificación entre 
patrono y empleados del problema de cie-
rre del negocio puede producir un acuerdo 
amistoso entre ambos y las más diversas so-
luciones. Ilustra el hecho de que “la plantilla 
pacta con el propietario la transformación 
de la empresa en una cooperativa para evi-
tar el cierre, como ocurrió en una empresa 
en Barcelona donde el dueño se convirtió en 
cooperativista”.15

La adquisición de cualquier negocio requiere 
del análisis de su factibilidad y sostenibilidad 
económicas en el futuro, tomando en cuen-
ta la situación financiera pasada, presente 
y perspectiva de la organización así como 
el grado de modernización u obsolescencia 
de su equipamiento técnico. Enormes sacri-
ficios pueden surgir ante los trabajadores 
porque las cooperativas de trabajo enfrentan 
muchos obstáculos para su capitalización: 
prejuicios en la concesión de créditos para 
insumos o inversión. Un gran reto técnico, 

15 Cuneo (2015).



38

Cooperativas de trabajo para negocios sin sucesión

220Idelcooprevista
Noviembre 2016, p. 32-42

económico y operativo para las cooperativas 
es su capacidad de conducción gerencial, de 
su gestión. La organización está obligada a 
ser eficiente y competitiva porque no encon-
trará ni clientes ni proveedores generosos en 
lo económico.

Dado que la transformación contiene cam-
bios en las relaciones de propiedad, cambios 
en la gestión –que pueden influir en la orga-
nización del trabajo, en la permanencia del 
negocio, en los ingresos de los empleados y 
en la vida de sus familiares–, ella determi-
na la necesidad de que el sindicato vele y se 
inmiscuya activamente en estos procesos tal 
que estos cambios sean conducidos con ob-
jetividad y con amplio criterio participativo.

El paso a cooperativa, en este caso por ne-
gociación amistosa entre trabajadores y em-
presarios, pone en tensión y ante riesgos al 
trabajador porque tiene que hacer sacrificios: 
aportar no solo su trabajo sino también re-
cursos materiales para el triunfo de la nueva 
organización. El trabajador estará dispuesto 
a ingresar a la cooperativa sin ninguna rela-
ción de dependencia, dispuesto a crear, con 
su participación activa desde su puesto de 
trabajo, las relaciones técnico-productivas, 
económicas y jurídicas en las que se verá en-
vuelto. El trabajador tiene que tener suficien-
te información sobre las reglas, los principios 
de funcionamiento y los valores que el coo-
perativismo promueve tal que pueda discer-
nir y decidir libre y voluntariamente su adhe-
sión a la organización. El pleno ejercicio de 
la democracia no solo económica sino tam-
bién política lo sostendrá en la cooperativa 
y, en gran medida, definirán su satisfacción 
laboral y espiritual en la organización que se 
construye con su participación consciente.

Numerosos son los requisitos a cumplir por 
los cooperativistas-trabajadores para tener 
éxito en su gestión y en sus relaciones la-
borales, entre los cuales figura la determina-

ción de los ingresos por el trabajo de cada 
uno de ellos. Punto de conflicto ha sido la 
diferenciación de ingresos entre el personal 
más calificado, vinculado a las tareas de la 
gestión, y el personal directo integrado a las 
labores productivas o a la prestación de ser-
vicios. En no pocos casos el conflicto se ha 
resuelto mediante la reducción de los ingre-
sos monetarios de los primeros. 

El rol y las atribuciones de los órganos de 
poder y de conducción de la cooperativa fi-
gura entre los aspectos que requiere mayor 
delimitación, esclarecimiento y perfecciona-
miento permanente. No toda decisión puede 
ser examinada en una asamblea ni puede ha-
ber actuación de una persona en nombre de 
la cooperativa sin el control y la fiscalización 
de esta. Los cargos de ejecución y represen-
tación en la cooperativa no constituyen una 
profesión sino una delegación de atribucio-
nes concedida por la asamblea de asociados. 
Todo ello es un proceso de aprendizaje y edu-
cación cooperativa en el más amplio sentido 
y de modo permanente. De todo lo anterior 
se desprende que no se trata de la simple 
adquisición por los trabajadores de un ne-
gocio, sino de una verdadera transformación 
cultural16 de relaciones de dependencia a re-
laciones de igualdad y autogestión. El tránsi-
to de trabajador asalariado a cooperativista 
presupone una rigurosa preparación previa 
de cada uno de ellos tal que esa transición 
hacia las nuevas relaciones laborales opere 
en los hechos con los menores conflictos 
entre los trabajadores-dueños-dirigentes de 
la cooperativa y predisponga a todos favora-
blemente para el esfuerzo colectivo, para la 
plasmación en la realidad de los principios y 
de los valores del cooperativismo. Sobre ese 
entrenamiento previo, atestigua la existencia 
de escuelas de educación cooperativa en di-
ferentes países que preparan a los hombres 
y a las mujeres que ingresarán en organiza-
ciones colectivas. Esa educación a priori tam-
16 Orbaiceta (2013), 199-216.
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bién concierne a la formación de las habili-
dades necesarias para la gestión.

Las cooperativas ya existentes, las universi-
dades, las organizaciones sociales y barriales 
y otras pueden ayudar a los trabajadores y 
a sus sindicatos en su preparación para un 
nuevo régimen de gobierno de la empresa 
que pasará a sus manos. Diversos son los 
factores que pueden favorecer el funciona-
miento exitoso de la cooperativa, entre ellos 
se destacan: la discusión abierta y profunda 
del trabajo, un ambiente de amplia transpa-
rencia, la comunicación, la información y la 
disposición al sacrificio personal por el bie-
nestar de todos.

El punto de partida en todo lo expuesto estri-
ba en que el sindicato existe y está activamen-
te involucrado en los problemas que afectan a 
los trabajadores en la firma dada que afronta, 
en este caso, problemas por ausencia de re-
levo en la dirección. ¿Qué pasará con el sin-
dicato una vez creada la cooperativa? ¿Debe 
permanecer esta organización obrera?

3. IMPORTANCIA DEL SINDICATO EN LA COOPE-
RATIVA YA FORMADA
El tema de las cooperativas y los sindicatos ha 
estado en el debate entre los propios coopera-
tivistas y en otros medios en diferentes lugares 
del mundo, así como el papel de esa organiza-
ción obrera después del proceso de conversión. 
Los sindicatos han ido ganando comprensión 
de que las cooperativas de trabajo creadas por 
los propios empleados son una forma de con-
servación de puestos de labor.

Cooperativas y sindicatos tienen en la his-
toria raíces sociales comunes. Las primeras 
organizaciones obreras que surgieron en 
Europa, en primer lugar para defender a los 
obreros frente a la clase de los patronos, en 
segundo lugar, y al mismo tiempo, crearon a 
favor de la masa proletaria sociedades de so-

corro, de recreo, de instrucción, cajas de aho-
rro, etc. Por ejemplo, en la ciudad de México 
un grupo de artesanos creó una conferencia 
para instruir a sus aprendices y dar empleo 
a personas pobres en el último tercio del si-
glo XIX. Y a finales de esta centuria, en las 
fábricas de elaboración manual de tabaco 
en Cuba, fueron creados círculos de lecturas 
para los tabaqueros desde fines del siglo XIX, 
los cuales subsisten aún en la actualidad. Es-
tos hechos se repetirían en muchos países 
bien adentrado el siglo XX.

La percepción de cada socio de la coopera-
tiva de trabajo sobre este tema puede ser 
diversa. Algunos cooperativistas expresan 
posiciones contrapuestas sobre este asun-
to: no se trata del rechazo a la organización 
obrera, sino de que esta ya no es indispensa-
ble allí donde las relaciones de sometimien-
to y dependencia del trabajo al capital han 
desaparecido, ese sería uno de los criterios. 
Los resultados de diferentes encuestas sobre 
este asunto son mostradas en la publicación 

Numerosos son los requisitos a cumplir 
por los cooperativistas-trabajadores 
para tener éxito en su gestión y en 
sus relaciones laborales, entre los 
cuales figura la determinación de 
los ingresos por el trabajo de cada 
uno de ellos. Punto de conflicto ha 
sido la diferenciación de ingresos 
entre el personal más calificado, 

vinculado a las tareas de la gestión, 
y el personal directo integrado a las 

labores productivas o a la prestación de 
servicios.
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de CICOPA,17 la que recoge el caso que en 
grandes cooperativas los miembros de pues-
tos de trabajo simples son más proclives a 
afiliarse a sindicatos como modo de equipa-
rarse a trabajadores de elevado nivel. Tam-
bién cita el caso de una persona asociada a 
una cooperativa agrícola en Emilia (Romaña, 
Italia) afiliada al sindicato, la cual resuelve 
cualquier conflicto directamente con el pre-
sidente de la cooperativa. Lo anterior es posi-
ble en cooperativas relativamente no nume-
rosas en membresía. Sumamente interesante 
es el caso del sindicato de las cooperativas 
de consumo de Japón que defendiendo el 
interés general organizó una campaña para 
elevar el salario mínimo de todos los traba-
jadores de servicios del sector.

Existen numerosas evidencias actuales en 
diversos lugares del mundo que apuntan al 
robustecimiento de la relación entre ambas 
organizaciones. La dirección sindical Comi-
siones Obreras en Madrid ha presentado una 
guía sobre la economía social y solidaria para 
su acompañamiento, asesoramiento y forma-
ción y para que tenga mayor presencia en los 
sindicatos y así ser atendidos y defendidos.18 
La colaboración estrecha de cooperativas y 
diversos emprendimientos con una central 
sindical en Brasil condujo a la creación de la 
Central de Cooperativas y Emprendimientos 
Solidarios de Brasil (UNISOL), una agrupa-
ción de organizaciones de la economía social 
y solidaria en esa nación.

Los sindicatos de cada ramo pueden actuar 
como órganos de representación, integración 
y articulación de las cooperativas de trabajo 
entre sí con la comunidad y con otras organi-
zaciones en la sociedad. Los sindicatos pue-
den promover el intercambio de experiencias 
y diversas asesorías jurídicas, ingenieriles, 
financieras y en materia de gestión empre-
sarial y de acercamiento a las instituciones 
17 CICOPA (2014).
18 Claudio Chab (2011).

de investigación, desarrollo e innovación. 
Los propios sindicatos pueden convertirse en 
mercado, en usuarios de las cooperativas. En 
este tipo de cooperativa, ciertamente, se ha 
producido un cambio. Sus miembros son co-
propietarios del negocio, se conducen por la 
autogestión, ya han dejado de ser empleados 
asalariados y dependientes de un patrono, 
pero no han dejado de ser trabajadores. La re-
lación de estos con el grupo social de proce-
dencia, la influencia que de este reciban y las 
acciones conjuntas que puedan emprender 
con toda la clase trabajadora definirán, entre 
otros factores, su alineación política e ideoló-
gica. Esto es sumamente importante porque 
la cooperativa no es una receta o panacea 
para la solución de cualquier contradicción 
social, ella como grupo puede aislarse de los 
intereses de la sociedad y ceñirse solamente 
a las reglas del mercado, puede esconder re-
laciones de dependencia y ser aprovechada 
ventajosamente por algunos individuos. 

Abiertamente, defiende la existencia del sin-
dicato en la cooperativa el documento de la 
ILO, Job preservation through worker coopera-
tives, porque puede existir abuso de poder 
sobre el trabajador-cooperativista en el seno 
de la organización colectiva.

Cuando todo está dicho y hecho, ¿los trabaja-
dores en las cooperativas de trabajo se unen a 
organizaciones obreras?
La respuesta es sí. Observaciones informales 
sobre esta materia en varios países revelan que 
en los sistemas de representación laboral donde 
los trabajadores se afilian a los sindicatos so-
bre una base individual, los trabajadores en las 
cooperativas de trabajo habitualmente se unen 
a los sindicatos en mayores proporciones que 
los trabajadores en empresas convencionales.19

Tal pareciera a algunos cooperativistas de 
empresas recuperadas que la permanencia 
del sindicato es a modo de reliquia, de ins-
19 ILO (2014), 60.
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titución que ya no conserva un rol protagó-
nico. Ello puede deberse a que los conflictos 
en las cooperativas pueden ser menos tensos 
que en el seno de una empresa capitalista 
y que no son contradicciones antagónicas. 
Al sindicato que le correspondió un elevado 
papel en la movilización de los trabajadores 
para la conservación de los puestos de tra-
bajo tiene mucha tarea por delante una vez 
creada la cooperativa. 

La organización obrera puede permanecer no 
solo para defender la democracia económi-
ca, sino también la democracia política, para 
promover la solidaridad, la ayuda mutua, etc., 
en el seno de la cooperativa. Estas organiza-
ciones colectivas deben regirse por princi-
pios universalmente conocidos, pero ellos no 
brotan y se aplican espontáneamente por el 
hecho de que tenga la figura cooperativa. Los 
principios deben ser inculcados a los traba-
jadores y transformados en acción material 
renovadora, de progreso. Los sindicatos, des-
de su nacimiento en las primeras décadas del 
siglo XIX hasta la actualidad, tuvieron que 
movilizar a los trabajadores, promover la so-
lidaridad entre estos y obtener el apoyo de la 
comunidad, de las instituciones y de las or-
ganizaciones locales y de otras instituciones 
para defender los derechos de su membresía 
así como en las más recientes batallas polí-
ticas, jurídicas, económicas y sociales por re-
activar las empresas paradas y conservar los 
puestos de labor. El gran asunto que se de-
bate no es simplemente si el sindicato debe 
permanecer en la cooperativa sino si a esta le 
es útil e importante la cultura sindical. Ambas 
organizaciones están formadas por trabajado-
res con un común origen social y podrían ser 
medios de construcción20 de espacios a favor 
de los trabajadores y de apalancamiento mu-
tuo en diversos campos de actividad en bene-
ficio propio y de la sociedad.

20 Orbaiceta (2013).

CONCLUSIONES
Las tendencias mundiales del comportamiento 
del empleo no ofrecen halagüeñas perspecti-
vas para los trabajadores ante el estancamien-
to de la economía, sin embargo, suenan cam-
panas de alerta por la pérdida de empleos por 
nuevas razones. Algunas empresas pueden ce-
rrar porque sus propietarios de avanzada edad 
no encuentran relevo para la conducción del 
negocio. Se estima que ello concierne cada año 
a 150 mil empresas con 600 mil trabajadores 
en la Unión Europea, fenómeno que también 
se visibiliza en Estados Unidos. Esta nueva si-
tuación coloca en alerta a los sindicatos y tra-
bajadores para negociar con los dueños la po-
sibilidad de adquisición de la empresa median-
te acuerdo y coordinación entre ambas partes. 

Este sería un escenario proactivo para la crea-
ción de cooperativas de trabajo. La compra del 
negocio tiene que estar precedida de la obten-
ción por el sindicato de relevante información 
sobre la firma y la viabilidad de su funciona-
miento como propiedad de los trabajadores.

La probable conversión amistosa de la em-
presa convencional en una cooperativa de 
trabajo significa una profunda transformación 
cultural que involucra nuevas relaciones la-
borales entre personas que ahora son dueños, 
dirigentes y trabajadores simultáneamente 
bajo formas de gobierno y gestión colectivas y 
para lo cual se requiere de una gran prepara-
ción de los cooperativistas.

Existen criterios contrapuestos con relación 
a la permanencia de los sindicatos una vez 
creada la cooperativa de trabajo. Hay eviden-
cias suficientes para afirmar que cada vez es 
mayor el número de las cooperativas de tra-
bajo que mantiene relaciones con los sindica-
tos correspondientes de su rama de actividad. 
El sindicato puede contribuir a robustecer la 
democracia política en el interior y a las re-
laciones de solidaridad y colaboración de la 
cooperativa con la comunidad.
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